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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa  Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ITe dado cuenta al Regente del Reino de la co
municación de V. S. de 24 del actual en que mani
fiesta que esa diputación provincial lia acordado to
mar por su cuenta los billetes del Tesoro que han 
correspondido á la provincia.  Enterado S. A. , y 
apreciando en alto grado el servicio de la diputa
ción , se lia servido determinar que se le den gra
cias ,  encargando á Y.  S. esta honrosa misión, y que 
al mismo tiempo haga presente á V. S . , también en 
nombre de S. A . ,  que le ha sido muy grato el celo é 
ínteres con que ha intervenido en este negocio.

De orden de S. A.  lo digo á los indicados fines. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Se
tiembre de 1842.=Calatrava.zrSr. intendente de N a 
varra. ___________________

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sermo. S r . : La  necesidad de que oportunamente 
se examinen y voten los presupuestos del año próxi
mo de 1843 para que de una vez se entre en camino 
de regularidad y orden en este punto,  la de las 
medidas legislativas que reclama el estado actual de 
la Hacienda pública,  y la de leyes orgánicas que 
guarden consonancia con la Constitución de la mo
narquía , hacen indispensable la convocación de las 
Cortes cuando apenas han empezado los dignos Se
nadores y Diputados de Ja nación á descansar en su» 
hogares de las fatigas de una larga legislatura.

En esta atención los Ministros que suscriben tie
nen el honor de presentar á la aprobación de Y.  A.  
el adjunto decreto. Madrid 30 de Setiembre de 1842. n 
José Ramón Rodil .=EI conde de A!modovar.r:Miguel 
Antonio Zumalacarregui.  z: Mariano Torres y Sola-  
not.zzDionisio Capaz.zzRamon María Calatrava.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las E s -  
pañas , y en su Real nombre,  y durante su me
nor edad D. Baldomero Espartero,  Duque de la Vic
toria y de Morella , Regente del Reino,  á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
con el objeto de que se discutan y aprueben oportu
namente los presupuestos de gastos y de ingresos cor
respondientes al año de 1843, las medidas legislati
vas que reclama el estado de la Hacienda publica y 
las leyes orgánicas-, que en consonancia con la fun
damental, completen la obra de la regeneración polí
tica de la nación , usando de Ja facultad que nos 
compete por la Constitución promulgada en 18 de 
Junio  de 1837 , y oido el Consejo de Ministros , he
mos resuelto convocar , como por la presente con
vocamos , Cortes ordinarias con arreglo á la misma 

’ Constitución para el dia 14 de Noviembre próximo 
venidero.

Por  tanto mandamos que en el citado dia 14 de 
Noviembre se hallen reunidos en la capital de E s 
paña para celebrar Cortes ordinarias los Senadores 
y Diputados.  Tendréisio entendido y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento , haciéndolo imprimir,  
publicar y circular. izEI Duque de la Victoria. =  E n  
Madrid á 3Ü de Setiembre de 1842. z: A  D. Mariano 
Torres v  Solanot.

N egociado núm. 8.

Por partes recibidos del gefe político de Cádiz de 24 J  26  
del actual se participa haber sido batida y  dispersada una 
de las dos gavillas de foragidos que á las órdenes del R o m e -

rito se abrigan en la serranía de Ronda , aprehendiendo siete 
de aquellos j cuyo servicio es debido al alcalde comandante de 
la Milicia nacional de Algatocin D . Gabriel G en za le i  , que 
lo es de una de las partidas que se ocupan en su persecución.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGER AS.

A F R I C A .

A r g e l  i 5 de Setiem bre.

Los O u l e d - N a y l ,  gran tribu del desierto que se entiende 
desde el Sur de la provincia de T ilte ry  hasta las cercuníoí de 
Leghouat, y  en relaciones 110 interrumpidas con T u g g u r t ,  han 
enviado á todos sus gcfes escoltados con 3o caballos al go 
bernador general para presentar su sumisión al R e y  de los fran
ceses. E l  i 3 recibieron la investidura en el palacio del G o b ie r 
no. Se han obligado á pagar los derechos que cobraba el emir 
para proveerse de granos en A r g e l , ofreciendo «decías no te
ner relación alguna con A b d -e l-K a d e r ,  ¿e tratarle como ene- 
migo , y  de interceptar sus comunicaciones por el desierto con 
la provincia de Conslantina.

Esta tribu, asi como todas las del desierto, es poderosa en 
ganado lanar, en camellos y  caballos. E l  gobernador general la 
ha invitado a que acuda al mercado de M edeah, en lo que ha 
convenido , fijándose para ello el sábado de cada semana. E* 
probable que el comercio de A rg e l  podrá haeer «tlli compras da 
ganado y  de lanas en la estación conveniente.

E l  acta de sumisión de esta tribu es muy significativa, por
que en ella se prueba que en el desierto se nos considera corno 
dueños de la colonia de A rgel,,  y  porque se contrata con no
sotros para tener facultades de sembrar y  proveerse de granos.

N o  debernos contar con una obediencia perpetua de todas 
estas tribus ; pero esta reconoce nuestra soberanía y  nos paga
rá un tributo. E n  ciertos casos podrá auxiliarnos con su ca
ballería.

P O L O N I A .

V arsovia iZ  de Setiembre*

E i  Ministro de Instrucción pública ha preparado los si
guientes proyectos de le y  concernientes á la enseñanza en Po
lonia.

I? U na ley  de censura.
2? Una nueva organización del consejo de instrucción pu

blica.
3? Una ley sobre cursos adicionales y  comisiones de exá

menes.
4? U n a nueva ley  sobre la organización de la instrucción 

elemental en L o w ie z .  (C. da la Giroridci.)

N O R U E G A .

Cr istia nía  8 de Setiembre*

E l  Slortlúng  se ha ocupado de la petición dirigida á que 
se conceda á los israelitas , que por nuestra ley  fundamental 
están absolutamente excluidos del territorio del re ino, una 
emancipación parcial consistente en que los judíos puedan re
sidir en N o r u e g a , y  que los que se establezcan para per
manecer en el pais obtengan el goce de los derechos civiles 
(bnrgerlige R ettigheder). Esta petición contiene mas de 1 1 
firmas de ciudadanos respetables, entre las cuales se leen las 
de todos los principales banqueros , comerciantes, fabricantes 
y  manufactureros de la Noruega.

L a  comisión de legislación del S ío rth in g , á quien pasó la 
indicada petición , consideraudo la importancia de la medida 
solicitada, pues que nada menos se trataba que de introducir 
una modificación en la Carta , consultó á la Facultad de Teolo
gía y  á la de Derecho de la R e al  Universidad de Cristianía, las 
cuales emilierou por unanimidad un voto favorable, y  en su 
vista ha presentado un ex.tenso dictam en, en el cual es de pa
recer que debe ser acogida la petición.

Después de una brillante y  animada discusión que ha du
rado tres dias , en los que se han pronunciado 22 discursos, 
el Storthing  procedió á la votación, en la cual han tomado par
te g a  D ip uta do s, habiendo dado el escrutinio el siguiente re
sultado :

Lolas blancas 5 l .
Negnis  4 1 .

E*te resultado , que se Ivabria considerado suficiente para 
adaptar Cualquiera proposición ordinaria , no se ha estimado 
bastante para admitir la de que se trata por dirigirse á intro
ducir una modificarían en la ley fundamental , que según su 
contexto* no puede hacerse sino por una mayoría ele dos terce
ras partes d« votantes por lo menos, la c u a l ,  en el caso pre
sente, debió ser de 62 votos.

Los individuos d>d Storthing  ,' que son partidarios de hi 
emancipación de los israelitas , y  cuyo numero total es de 68 
(T y  no han pocHdo asistir á la sesión por hallarse enfermos ó 
Ausentes) , han resuelto proponer nuevamente esa medida á 
principios de la sesión próxima.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  21 de Setiem bre .

E l  Sun  dice que en M e rfh y r el comercio presenta mejor 
aspecto ; pero se dice que á los carlistas les c u e s t a  mucho en
contrar trabajo, y  son excluidos de ciertas fábricas.

Habiendo querido los fabricantes hacer venir habitantes de 
Cunderland en ve« de servirse de los obreros ordinarios , se 
han observado con este motivo síntomas amenazadores. L a  a g i
tación ha sido tal , y tan numerosos los gru p o s,  que ha sido 
preciso poner hombres sobre las armas.

E l  Correo de los Estados-U nidos  nos da las noticias si
guientes sobre la discusión de que ha sido objeto la nueva ta
rifa.

Nosotros debemos reconocerlo: de todos los productos que 
componen la masa de la importación americana, los productos 
franceses no son siempre los peor tratados por la tarifa, tal 
como la enmienda ei Senado.

Los derechos específicos , es d e c ir ,  fijos é invariables del 2 
ni 5o por libra, á los que se somete la sedería de todas clases, 
constituyen en su elevación el mismo equivalente á 00 por 100 
de su va lo r ,  una ventaja para nuestras sederías que general
mente son de menos peso y  de calidad mas superior que las da 
Alemania y  Suiaa. Esta clase de derechos tendrá ademas el 
mérito de impedir toda imputación de fraude en las facturas 
y  toda disensión entre las aduanas y los importadores. E11 
cuanto á nuestros vinos, después de haber sido maltratados, sa
crificados por ]a Cám ara, han hallado mas justicia en el Sena
do que ha modificado largamente las cláusulas prohibitivas á 
que se habían sometido. E l  comercio frunces es deudor de estos 
felices resultados á las activas y  esclarecidas negociaciones do 
Mr. de Bacourt.

Estamos bien informados de que las comisiones d<4 Senado 
y  de la Cámara, encargadas de redactar un proyecto de tarifa, 
movidos del loable deseo de tomar todas las noticias útiles, han 
tenido muchas comunicaciones oficiales con los representantes 
de las grandes Potencias comerciales. Noticias llenas de Ínteres 
y  documentos comprobantes se han suministrado por Mr. de 
B a c o u r t , y  por la mayoría de los comités ha resultado la con
vicción de que los vinos franceses no podrán sin una hostil 
parcialidad, equivalente casi á una prohibicon , ser tasados en 
mas de lo que lo son en el bilí actual.

E l  artículo relativo á las tasas se había redactado en este 
sentido, cuando uno de los representantes de Massachussets 
entró en la comisión, no hallándose presentes los miembros 
mas esclarecidos, y  de una plumada cambió todo el trabajo 
una hora antes de que el bilí se presentase á la Cámara.

La Cám ara, dispuesta á obrar por las comisiones, adoptó el 
ultimo trabajo como hubiera adoptado el primero , y  todas las 
explicaciones, todas las noticias suministradas por la legación 
francesa se han perdido. Mr. de Bacourt lia partido con este 
chasco que no esperaba. Felizmente el Senado, que es mas d i
fícil de sorprender, ha reparado esta injusticia irreflexiva, y  
restablecido la escala ónteriormenie fijada por los comisarios. 
Después de pesar los argumentos apremiantes y  poderosos he
chos por Mr. de Bacourt sobre el tesoro , es cuando el Con
greso ha adoptado los derechos específicos sobre sederías.

Según la tarifa actual, los vinos imitados pagarán los mis
mos derechos que los vinos naturales , del primer precio , de 
que ellos llevan el nombre. Esta cláusula va á producir un 
trastorno que no será menos grave en un ramo importan
te del comercio de las ciudades del Mediodía que explotan 
largamente esta iudustriu. Otra modificación no menos grave 
para ei comercio de la importación en general es la que su
prime todo crédito ó término en los pagos de derechos.

E i  tesoro hallará la ventaja de no exponerse á pérdidas 
considerables ; pero la masa de las importaciones se hallará 
inevitablemente reducid a , y  es probable que el Gobierno pier
da mas por esta parle que lo que gane por la otra.

(Const.)



El  L iverpoo l Albion contiene el siguiente a r t í cu lo :
De todas partes se quejan al tamente de la triste si tuación 

en que  se ha l l an el Ínteres mar í t imo y  todo lo que á él toca.
El  Hete para  países e xt ranje ros ,  ademas de ser extremada

mente raro , ha bajado á un precio como jamas se ha visto. 
En tanto que el cabotaje está p a r ado ,  h ay  poca c ar ga  para 
los navios ,  y á precios que están tan lejos de compensar las 
cargas  que el numero de barcos desocupados en el puerto de 
Liverpool  nunca ha sido mayor .  En ja mayo r  parte de los d i 
ques  se ven gran  poreion de navios en venta ó desarmados.  
Pero el espectáculo mas afl ictivo es el que presenta el  dique 
de B r un sw i c k  , el mas vasto de todos:  mas de la mitad , si no 
los dos tercios de su extensión , está l lena de barcos de mu
chas toneladas que t ienen ramos en la punta de sus mást i l es en 
señal  de que están en venta.  Hemos oído deci r  que sola una 
casa tiene para  vende r  de 1 0  á  129 toneladas.  (Const.)

Se han hecho pocos negocios en los cambios ext ran je ros ;  
pero habiendo si lo muy  buscadas las letras ,  el descuento ha si
do muy inferior al del  viernes anterior.  Este acrecimiento de 
pedidos procede al parecer de a lgunas órdenes dadas á conse
cuencia  de las ul t imas ventas de trigo.  Tambi én  se han hecho 
pedidos por cuenta de las venías de los íondos holandesas y  
oíros valores e x t r an je ros :  es evidente que hoy los especul ado
res 110 t ienen mas remedio que tomar los valores e xt ran je ros  ó 
preciar  su rimero á un Ínteres muy módico.  {Globe.)

Sabemos que  está próximo á concluirse con el Hunnover  un 
f rutad j  en vi rtud del cua l  los derechos del estadio tendrán un 
aumento.  En el discurso pronunciado por lord Patmersten al 
conc lu i r  la s .̂-uon rnaniíesló su temor de que el Gobiern> tory  
no hiciese concesión a lguna  al R ey  Ernesto , pero esta hipóte
sis fue rechu-zídu como una ca lumnia  d i r i g ida  contra las inten
ciones de sir Roberto Pee! .  Sin embargo , las ant iguas p r ed i 
lecciones son mu y poderosas , y  el comercio y  la mar ina d é l a  
Ing l a te rr a  van a ser t i ranizados pura recompensar al  R e y  de 
Harmover  los servicios hechos por el duque  de Cumber l and.  
Oriente , Occidente , Norte y  Sur  , en todas partes se s igue el  
mismo sistema. En las Tu d i a s , en  T u r q u í a ,  en A m é r i c a ,  en 
E>paña , en Af r i ca ,  en Hunnover ,  son sacrif icados los intereses 
nacionales.  Debe dupl icarse  el derecho sobre el a lgodón en ra
ma , en lo que el R e y  de Hunnover  ganará  por lo menos 
i oo9  l ibras esterl inas por año. El  proyec to  ex i s t e ;  en esto no 
cabe la menor duda ,  y  nosotros chunos e^te aviso al  publ i co  
para  que esté prevenido.  (Murning-C/iroriicIe.)

FR A N C IA .

P a r i s  2 ?) J e  S e t i em b r e .

L a  G aceta  J e  la A lemania s u p e r i o r  cont iene el  siguiente 
a r t i cu lo  relat ivo á la ú l t ima revolución de la S e r v i a :

Los  tres pr incipados del  Danubio i rderior se hal l an colo
cados bajo un a t r iple  infiuonc'ia , á s aber :  la del  D iv a n ,  la de 
la Rus i a  y la de los part í  ios interiores que  están continuamen
te en pugna .  El  que conoce las relaciones pol í t icas de la S e r 
via , que  ha seguido atentamente la ma rcha  de los aconteci 
mientos , que  conoce á los hombres que  de ocho años á esta 
parte representan un papel  tan importante en B e l g r a d o ,  K r a -  
g a j e wa z  y  Consfant inopla , se engañará  acerca  de las causas 
que  han produc ido esta ul t ima revolución.  Lo  que  causa la 
desgrac ia  de la Serv ia  es el  par t id o  J e  los b o ya rd o s  , que  qu i e 
re a toda costa apoderarse  del  poder , reduciendo al  Pr incipe  
al  poco ventajoso pape l  de un maniquí  pol í t i co ; pero cuyo 
part ido es aborrecido y  despreciado por el pueblo.

Este partido es el que  fomenta las int r igas  en el interior y  
en el e x t r a n j e ro ,  y para  consegui r  sus f ines ,  unas veces se 
une con los agentes rusos,  otras con los inveterados enemigos 
del p u s , y otras por ult imo á los turcos ; es el que  pers igue con 
su o tío implacable  al anciano Pr í nc i pe  Mdoseh ,  representándole 
en toda la Europa como un monst ruo,  cuando la nación servia 
permanece  s inceramente  adicta á este P r í n c i p e ,  y  á quien solo 
puede echársele  en cara una excesiva debi l idad ; porque de no 
ser as i ,  habr í a  neutra l i zado los esluerzos de Jos mas pel igrosos 
intr igantes .  Una  rápida  ojeada en la hi s lo i iu moderna de la 
Serv ia  expl i ca rá  esta opmion.

Mi losch Obi enowi f sch  ha hecho á los s< rvios independien
tes de la Tu rq i i í a  , dando fin á lo que  J o r g e  el Negro  había  
comenzado.  El  mismo , sal ido del  pueblo,  reinó como convenia 
en una nación que no conocía entonces la c ivi l ización moderna,  
y  no puede negarse que  solo tuvo piesente el bien del  pais.  En 
electo,  durante su reinado fueron insensiblemente desaparec i en
do las ca lamidades que la gue r r a  había  producido.  Quer í a  no 
d pender de los e xt ranje ros ,  y  he al l í  la razou por que  dedicó 
todos sus conatos á dester rar  los abusos que  los boyardos h a
bían introducido y  que quisieron sostener.  Pidieron que todas 
l i s  t ierras que los turcos habían abandonado les fuesen ent r e -  
g a l a s ,  y  quisieron establecer en provecho suyo una f euda l i -  
dad que  jamás existió en la Servia.  Mi losch declaró  en I 8 3 4  
e i una asamblea general  del  pueblo,  que jamás apoya r í a  inno
vaciones tan pe l igrosas ,  y  desde entonces sus enemigos se mos
traron implacables .  Entonces tuvieron pr incipio las conspi ra
ciones contra el Pr i nc i pe  y la Const i tución , y  no cesaron aun 
después de la ca ída de Mi losch.  En esta época aparecieron 
AVucs i tch,  Per i tsch , Petrouiewotseh y  Stojan S innts ch ,  en 
otro t iempo trabajadores en una fabrica de tabacos de B e l g r a -  
do , y  hoy á sueldo del  extrangero.  L a  conspiración fomen
tada por estos hombres estal ló en los pr imeros dias de Enero 
de i 8 o 5 .  Mdoseh sotocó esta revolución en su cun a ;  pero co
metió el ye r ro  imperdonable de amnist iar  á sus enemigos y  con
fiar en su arrepent imiento.  Esta debi l idad le costó el t rono .

En esta época la Rus ia  era lodo-poderosa en Coustantino- 
pla  ; ios agentes rusos estallan dispersos en todas las provincias 
t u r c a - ;  e! ( . za r  de Pe te r sbu rgo,  gefe al mismo t iempo de la 
i gl  ' oa  g n ^ g a ,  lúe representado como td protector natura l  de 
los er:Míanos dei iirip.o io otomano. El  agente ruso K o w a l e w s -  
k y  ureplegó una ex: raordina-na ac t i v i dad  en Montenegro , c uyo  
V í a  ! i ka  rec ibió sus rentas del  Czar .  En la Moldavi a  y  l a  Va -  
l aqy-a  preponderaba la inf luencia rusa.  Solo Mi losch trató de 
res i st i r ;  mas per  electo de la inf luencia de la Ru s i a  en el D i 

van,  el Sul tán , su soberano,  lo obl igó á adoptar una Const i tu
ción en la que le poma en un todo bajo la dependencia de los 
boyardos l avorecidos por la R u s i a ,  y favoreciendo asi los i n 
tereses de esta potencia.

El  S enado,  compuesto de l y  i nd i v i d uo s ,  fue invest ido de 
los poderes mas i l imi tados :  era  de su at r ibución fijar las con
tr ibuciones , p a g a r á  los empleados y  al  e j érc i to :  sin consenti 
miento del  Senado el Pr í nc i pe  no podía hacer  nada absoluta
men te ;  el Senado lúe el que  hizo las l e y e s ;  y habiendo pe r 
dido el pueblo sus ant iguos de r echos ,  j amas fue consultado.  
A unq ue  el Pr íuc ipe tenia el derecho de nombrar  los Sanadores 
entre los individuos de las l ami l l as  mas di st inguí  las ; una 
vez nombrados no podía dest i tui r los sin un expreso consenti 
miento del  divan.  L a  Ru s i a  hizo en la Serv ia  todo cuanto  pu 
do para neutra l i zar  el poder  del Pr incipe.  El  Sul tán declaró 
en un ha t t i - sebe r i í f  i r revocables  todas estas disposiciones , y  
M i l o s ch ,  no pudiendo sostener una nueva gue r ra  contra la 
R u s i a ,  debió ceder.  De cons i gu i ente ,  los boyardos  reinaban 
y  aborrecí an á M i l o s ch ,  que  era amado del  pueblo.  No t a r 
daron en ser genera lmente  de te*t ados , y  en Mayo  de  i 8 3 q  
unos cuantos centenares de hombres  a rmados , y  con a l gunas  
piezas de ar t i l l er ía ,  part ieron de K ra g a j e w a z  , con di rección á 
Be l g r ado ,  en socorro del  P r i u c i p ; ;  mas fueron atacados y des
truidos en las inmediai  iones del  convento de Nakour tuh por 
un cuerpo de ejérci to mandado por H i e ck -Sc h i s s ch -Pe r i t s -  
chibeh.  Esparc iéronse rumores por todas parles que  el P r i n c i 
pe Mi iosch había  fomentado esta i nsurrecc ión,  y  el Senado 
acu ó como traidor al  Pr í nc i pe  en Petersburgo y en Constant i -  
nopla.  Mi losch se vió en la necesidad de abd i ca r  en favor de 
su hi jo,  porque aunque  no hubo pruebas  de que  la acusación 
d i r i g i da  contra él fuese c ierta , y  ademas W u e s i t c h  no tenia 
facul tades para reuni r  tropas y  a tacar  k los insurgentes , los 
boyardos quer ían a l e j ar  del poder á toda costa á Mi losch para 
po ler e jercer una inf luencia i l imi tada en su hijo VVi l an,  que 
entonces se ha l l aba  enl ermo,  y  que  fal leció á poco de este acon
tec imiento,  sueediéndole  en el trono su hermano Migue l .

Creyendo los boyardos  que  no obstante su cor l a  edad el 
hi jo de Jo r g e  tendría mas e n e r g í a ,  t rataron de colocar le en el 
t rovo;  pero no siendo real izable  este p royec to ,  cuidaron de 
a l e j ar  á todos los parientes del  Pr í nc i pe  M i g u e l ,  y  reinaron 
ellos mismos á todo su placer .  En poco t iempo la regenc ia ,  
compuesta de las personas c i t ad a s ,  disipó ocho mi l lones de 
pias t r as :  el  pueblo exasperado se insurreccionó de nuevo con
tra los boyardos ; pidióse el  dest ierro de W u e s i t c h ,  dé Pe í ro-  
n iewi t sch  y  S le j an S y m i t s c h ;  pero estos tres individuos se r e - ‘ 
fugiaron en la c indade la  turca de Be l grado.  El Pr íncipe Mi iosch 
se encuentra actualmente en A l e m a n i a ;  y  según todas las apa 
r iencias no ha tenido parte  , á lo menos d i r ec tamen te ,  en la líl- 
l ima revolución^ que a l  parecer  procede de regiones diferentes.

(D ebáis .)

Se lee en el M o m i n g - H e r a l J :
E!  arch iduque  de Aus t r i a  He* ará mañana  á W i n d s o r ,  don

de permanecerá  hasta el  2 8 . E l  Pr i nc i pe  Paulo  Es t e rhazy  , el 
conde de Abc rdeen  y  el conde de L i ve rpoo l  l l egarán al  mismo 
t iempo que el Pr í nc i pe .  Probablemente  habr á  una g r an  revista 
de tropas.  L a  R e in a  y  el Pr íncipe A lber to  pasarán ocho dias 
en C l a r emo n t , en cuyo  sitio R e a l  h a y  g r an  abundanc i a  de c a 
z a ,  p ar t icu l arment e de faisanes y  perdices .  El  a r ch iduque  d i s
frutará del  p l ac er  de la caza en compañía del Pr í nc i pe  Alber to.  
Se cree que el  P r í n c i p e  de Gales y  la Pr i nce sa  Rea l  no acom
pañarán á sus p adre s  en esta nueva p ar t id a  de p lacer .  (Id.)

Se lee en l a  H elv e c ia  :
E l  ministro de P ru s i a  cerca  de l a  Confederac ión suiza ha  

hecho saber  á nuestras autor idades  que  el  R e y  g ua r da r á  el mas 
rigoroso incógnito tan l uego como pise e l ' t e r r i t o r i o  suizo. De 
consiguiente es de creer  que k su arr ibo á Bas i l ea  , que  proba
blemente  se ver i f i cará  el viernes próximo 2 0 , las autor idades 
se abstendrán de rec ib i r l e  con las ceremonias de costumbre á 
las testas coronadas.  ( Id . )

M A D R I D  3 0  D E  S E T I E M B R E .

Perpiñan 1 0  de Set i embre.=*Tres  i nd i v i duos  de la banda de 
Gran han sido arrestados y  conducidos á  A u r i l l a c  por la g e n 
darmer ía  que s i gue en persecución de B a d í a ,  segundo de aquel  
ge le  latroíaccioso.  Con este motivo el  prefecto del  d epa r t amen 
to de l  Canta l  ha mandado internar á todos los españoles que  
se encuentran en Pe rp iñ an  sin la competente au tor i zac ión ,  h a 
biéndose veri f icado y a  la sal ida de a lgunos de el los pa ra  el  i n
terior del  r e i no , entre otros cinco c lér igos  catalanes.

Gobierno pol í t ico de la provinc ia  de A l m e r í a . ^ E x c e l e n t í 
s imo S r . : En los i 5  pr imeros dias del  presente mes han pro
seguido con ac t i v i dad los trabajos emprendidos para reparac ión 
de la carretera de Granada ,  habiéndose hecho un desmonte 
de 55 6  varas cú b i c a s ,  un rel leno de í , 5 6 o  v a r a s ,  y  const ru í - '  
dose ademas 3 i 4  de manipostería de-tres palmos de espesor.  
Igua lment e se t raba ja  en abr i r  tres caños de á dos y  medio pies 
de ancho y cuat ro de e l evación para  desagüe  de la r ambl a l l a 
mada  de Cas ablano a , y  otro de dos pies de al to y  uno y  medio 
de ancho pa ra  faci l i t ar  el riego.

En el  camino de Poniente y  punto l l amado Tor r e  de la 
Garrofa  se han avanzado 2 58  los t rabajos que  hace t iempo se 
están pract icando.

Dios gua rde  k V .  E.  muchos años.  A lme r í a  2 1  de S et i em
bre  de i 8 4 2 .= E xc m o .  S r .=Ge rón im o  Muñoz y  López,  zr  E x 
celent ís imo Sr .  Minis tro de la Gobernación de la Península.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Nota de  la s v a r ia c i o n e s  o cu r r id a s  efi el p e r s o n a l  de este r a 
m o  en  e l  m e s  d e  la j e c h a .

S epara c ion es  p o r  el Gobierno.
El oficial cuarto de la administración principal de Barce

lona.

N om bram ien to s  p o r  e l  Gobierno.

Dirección genera l .  =»Portero tercero á D .  J u a n  Sagr i s ta  
portero cesante del  ministerio de la Gobernación de la Penín
sula.

Admini st rac ión pr i nc i pa l  de Barce lona .  == A  oficial  cuart< 
D. Manue l  Manso , que lo era quinto , concediendo los aseen 
sos hasta el  oficial  noveno ; y  para  esta plaza  que resul ta v a 
cante a D. Va l ent ín  R e q u e n a ,  sargento segundo l icenciado de 
batal lón franco de Cas t i l l a  la Nueva  y  Mi l i c i ano  nacional  di 
la de esta corle.

Log roño .—Admin i s t rador  pr i nc i pa l  á D.  J o s é  Fé l i x  Aran- 
guren , oficial  décimo octavo de la di rección.

Mon doñ ed o .^A dmi n i s t r ad o r  D. Manue l  M a r í a  de Castro 
que lo es de Culutayud , y  luí sol ici tado su traslación.

Ca l a l a y i i d .= A d i n i u i s l r ad o r  D.  Fe rnando  de J e r a ,  inter
ventor de la estafeta de Haro.

Ha ro .=Tnt erventor  D.  Franc i s co  L lanos  Gra nad os ,  cesan 
te de i gu a l  plaza de P l asenc i a .

P e rm u ta  aprobada  p o r  e l  Gobierno.

A  oficial  quinto do la pr inc ipa l  de M á l a g a  D. Pedro Perez,
A  oficial quinto de l a  p r i nc i pa l  de Granada D.  M aine l de 

Cea Bustumanle.

N ombram ien to s  p o r  la  d i r e c c i ó n .

Tor i j a . r rAdmin i s t r ado r  á D.  Eugenio A lde anueva  , s ar gen
to que ha sido de mi l ic i as  provinciales .

Ba r ca r ro ta .—Admini s t rador  á D. Isidro Ma r í a  Porta ,  a y u 
dante de la Mi l i c i a  nacional  y  hermano de D. Claudio  , teruVii- 
te de caba l ler í a ,  4 ? de l i g eros ,  muerto glor iosamente en los c am
pos de Chu l i l l a .

Torrehiguna .==Adminis t rador  D. Eugenio S e r r ano ,  ret i ra
do del  e j é rc i to ,  con di s t inguidos servicios en la c a r re ra  desde 
i 8 o 3  y  otros en la c i v i l ,  perseguido por los facciosos por su 
adhesión á las actuales insti tuciones.

Va ldepeña s .= Admin i s t rador  D.  Simón L am adr i d  ,  M i l i 
ciano nacional  , con buenos servicios.

Santa  Olal l a .  =  Admini . t  rador D.  Fe l i p e  Ba jo ,  M i l i c i mo  
nacional  vo lunt ar i o,  que  ha prestado mu y  buenos servicios ü 
la causa de la l ibertad.

Conductor  supernumerar io sm sueldo para  l a  Coruña á 
D. Tornas López  , posti l lón de la misma parada .

Cartero d i s t r i bu ido r , á propuesta del  ayuntamiento de A l 
buhera , á D. Antonio Cuevas.

•./*)*»-«.) /% / » / I <'■ k  I 1  / . .w. 1'. ...  . r I V Q f. A

E !  l imo,  prelado de la diócesis de A s t o r g a ,  con 
mot ivo de hacer  renuncia del ejercicio de las f u n 
ciones de su minis terio episcopa l ,  que su edad y sus 
achaques habituales le impiden desempeñar ,  se des
pide del clero y fieles de aquella diócesis por  medio |
de una pastoral que ha c i rculado hace pocos dias  
impresa en esta capi ta l ,  y de que han h ed ió  m e n 
c i ón ,  ó han co pi ado ,  según creemos haber  o ído,  
algunos periódicos de la mi siria.

B ien  quis iéramos  insertaría íntegramente en este 
periódico para consuelo y edif icación de ios fieles y 
del c lero ,  por  la pureza de doctr ina  que en la misma 
se descubre ,  por la santidad de sus m á x im a s  y por  
el espíritu verdaderamente  católico y de ma n sed u m
bre evangél ica que animan las pa labras de este d i g -  i
no prelado , varón  para nosotros y para cuantos  le |
t r a t a n ,  tan estimable por  su profunda  v i r t u d ,  por 
su var iada  ins t rucc ión y por los sent imientos  de ter
nura y verdadera  car idad que penetran íntima mente | 
su corazón.  P e r o  al menos nos contentaremos  con 
trasladar  aqui  los mas notables f ragmentos de ella, 1
porque  no nos permiten otra cosa su extensión  y ias 
atenciones propias  de nuestro periódico.

S in  cons iderar  necesario que expongamos  y d i 
lucidemos las doctrinas eminentemente catól icas que  
contiene la pastoral  de este sabio pre lado,  porque 
nuestras palabras aparecerían  desmayadas  ai lado de 
las de tan docto y v i rtuoso var ón ,  creemos al m i s 
mo tiempo que nada es capaz de supl i r  la reunión 
de c i rcunstancias  que concurren á com unic ar  á este 
escrito un pres t ig io 'y  un ascendiente su per ior  sobre 
todos los corazones religiosos.  Habla en él un a n c i a 
no venera ble, cuya  alma ha sido nutr ida  con la prác
tica constante de la v i r t u d ,  y con el es tudio de las 
sagradas  le t ras ,  que han formado la ocupación  e x 
clusiva de toda su v id a ;  habla un hom bre  á quien 
los padecimientos consiguientes á su edad y á las 
tareas y afanes de su santo minis ter io  lo han fam i
l iar izado con la idea de dejar  en breve este valle de i  
l ág r im as ,  y  que por lo mismo nada espera de los 
h o m b r e s ,  ni nada teme, ni nada desea,  porque su 
corazón está ya desprendido de las l igaduras terre
nas ; habla en fin un pre lado  de la ig le s ia ,  que al 
mismo tiempo que l leno de abnegación renuncia tiri 
elevado cargo que no puede desempeñar ,  según la r i 
gorosa inteligencia que da á sus deberes episcopales,  
se muestra buen c i u d a d a n o ,  y con el respeto que 
corresponde  al G o b ie r n o  de S.  A .  el Regente  del 1 
R e i n o ,  solicita su beneplácito para pedir a su S a n 
tidad se digne admiti r le  la renuncia  del obispado 
de A st o r g a .  De esta manera  se conci l ian los deberes 
del sacerdocio con los de l  imperio.

Después  de hacer referencia  el Sr .  T o rr e s  y  A m at  1 
de sus anteriores pastorales ,  y de establecer varios  
antecedentes , d i c e : |

L a  doctr ina de la paz ha sido casi  s i empre el  t em í  de mis j 
homi l í as  ; y  cent inela  en I sra e l ,  cont inuamente os he advert ido f 
que  os l ibréis de los dos enemigos que  combaten especia lmente I 
en estos t iemp.  r> la Igl es i a  de J e s u c r i s t o ,  l a  im p i e d a d  y. l a  $it~



»r-rsticion , 11 i j a la primera de la  soberbia é in m o ra l id a d ,  y  la 
sea-mida de la ignorancia  y  tr ip le  concupiscencia* H e  p r o c u r a -  
(P^pi-erniar el mérito donde quiera que te be hallado en perso
nas de buenas costumbres, aunque de diferentes opiniones de es-  
oii'da 6 bien p o l í t ica s ,  procurando neutralizar asi el dañino 
calor que reinaba entre los subditos de un G obiern o  reciente
mente constituido v contradecido. P r o c u r a r  vuestra le l ic id ad 
a h o ra ,  pero principalm ente  para la  v id a  v e n id e r a ,  ha sido 
siempre el objeto de los cuida-ios y  afanes de mi ministerio. Os 
]ie exhortado constantemente á la c a r id a d , que  es el grito  
continuo del E v a n g e l io  y  la incesante voz de la religión d i v i 
na v oz que encierra en sí todos sus mandamientos , reducidos 
á am ar á D io s  y  a l p r ó g im o ; y  c u y o  cu lto  es tan sencillo 
como noble y  desinteresado. L a  moral pura y  sublim e de J e 
sucristo predica siempre la gran máxima de que todos som os 
h e rm a n o s , y  manda amarnos recíprocamente con toda sinceri
dad y  ayudarnos y  socorrernos unos á otros de modo que nues
tro amor al prógim o no sea de mera ceremonia , como el que 
ostentan muchos que se jactan de filósofos y  llaman á cierto 
amor del prógim o no ca r id a d  sino fila n tr o p ía . P e ro  advertid 

si esta no se conlorm a con las cua lidades de la  caridad 
cristiana que describa  el apóstol , es muchas veces estéril , es- 
núrea ó mercantil , sino es n oc iva  a la sociedad. C lam ab a  y a  el 
anóstol San J u a n  y  decia  á los cristianos: H ijito s  777/05, no 
am em os solamente de p a la b ra  ó con la  le n g u a , sino con obras  
y de Veras ó sinceramente. F íllo li  m e i , non d ilig a m u s verbo  
ñ equ e lin gu a  , sed  op ere et v er ita te . T am b ié n  nos manda el 
E v a n g e l io  que procuremos con serv a r la  p a z  con  to d o s , en 
cuan to  sea postu le  , au n  con  los que se han ex tra v ia d o  de la  
sen d a de la  verdad. N o  reparéis pues en ocasión oportuna en 
abrir les vuestro corazón á íin de ganarlos para Jesucristo  , te 
niéndolo empero bien cerrado siempre á sus errores ó v icios, 
portándoos con ellos con mansedumbre y  d u lzu ra :  E tia m  h is  
q u i resistun t vej'ita ti , dice el apóstol , p ara que r e co n o zca n  
a lg ú n  d ía  sus erro res y  ab racen  la  buena d octrin a . Sobre  to
do ">ed buenos c r i s t i a n o s , ”  acordándoos siempre de las v e n 
tajas que l leva  el buen cristia n o  á todos los demas hombres que 
no lo son, pava comenzar á ser felices , en cuanto cabe ahora 
y a  en esta vida  : m áxim a es esta demostrada por la experiencia ,  
y  confesada por los mismos impíos , según os e xp l iq u e  en mi 
pastoral de 1? de O c tu b re  de i 83 p.

Respetad y  sed obedientes á vuestros superiores y  á todos 
los depositarios de la autoridad p u b l ic a  ó so be ra n a,  sea el que 
fuere el sistema de gobierno político que esté vigente. P o rq ue  
J e s u c r is to  inst ituyó su Ig lesia  ó la so cied a d  d iv in a  so b ren a 
tu r a l  de modo que se acomoda á c u a lq u ier  especie de g o b ie r
no , ora m o n á rq u ic o ,  ora aristocrático , ó bien dem o crát ico ,  ó 
y a  mixto de todos estos ; mandando á sus discípulos ob e d e ce r  
siempre á la autoridad qu e  está con st itu id a ,  bien cuando esta 
colm a de r iq uezas y  honores a los ministros de la re l ig ió n ,  ó 
ta m bién  cuando se los q u i t a ,  c re y e n d o  que lo e x ig e  la fe l ic i 
dad  temporal de la patria. L a s  sociedades hum anas,  aunque 
naturales y  c iv i les  , también son obra  de Dios.  P o r q u e  no h a y  
p o te s ta d , d ice  la E s c r i tu ra  , que no proven ga de D io s  , y  D io s  
es e l que ha esta b lecid o  las que h a y  en el mundo. P o r  lo c u a l  
q u ien  desobedece á la s  p o te sta d e s , d  ¿a ord en a ción  ó v o l u n 
tad de D io s desobedece.

E l  Señor para c as t igar  á los hombres perm ite muchas v e 
ces  qu e  la potestad q u e  manda mande y  obre  injustamente, 
abusando del mismo poder qu e  le ha dado. Y  por esto el após
tol , aun en tiempo de los E m p erad ores  N e ró n  y  otros p erse
guidores de la  Ig le s ia  , predicaba  á los fieles la obediencia  
tam bién a los malos gobernantes. O bedite etiam  d is c o lis , d e -  
dia el apóstol San P e d r o :  " E s t a d  sumisos á los amos con todo  
te m o r , no tan solo á los buenos y  a p a c ib le s ,  sino tam bién á 
los de recia con d ic ión ;  pues el mérito está en sufrir uno por 
respeto á D i o s ,  que  le  m i r a ,  penas padecidas injustamente. 
P o i q u e  ¿ q u é  a labanza mereceis  si por vuestras faltas sois cas
tigados y  lo su fr is?  Pero si obrando bien sufrís con pacien cia  
los malos tratamientos, en esto está el mérito para con Dios.  
Q u e  para esto fuisteis llamados á la d ig n id ad  de hijos de D ios ,  
puesto que también Cristo nuestra  cab eza  padeció por nosotros 
dándoos ejemplo para que sigáis sus p isadas: quien cuando le 
maldecían 110 retornaba maldiciones», cuando le atormentaban 
110 prorurnpia en a m enazas ,  antes se ponia en manos de aquel 
que  le  sentenciaba in justamente.”  Y  asi se portaban los a n t i
guos cris t ian o s,  perseguidos por los qu e  gobernaban entonces 
á todo el mundo. E l  gran apologista  de nuestra religión cris
t iana,  T e r t u l i a n o ,  im pugnando a los enemigos de e l la ,  les 
oponía  la obediencia de lodos los discípulos de Jesucristo á las 
órdenes de la autoridad suprema ; y  q u e  muchas veces , á pe
sar de tener fuerza para res istir la ,  jamas se rebelaron contra 
e lla :  el E v a n g e l io  se defiende por sus discípulos muriendo, 
no m a ta n d o;  con la c a r id a d ,  no con la  espada.

Pero , y  en medio de las guerras y trastornos civiles c u a n 
do se presentan dos leyes opuestas, al p a re ce r ,  de las dos po
testades su p re m a s,  que vienen ambas de D ios  , ¿ q u é  debe ha
cerse e n ton ce s?  ¿ A  c u á l  o b e d e c e r ?  ¿ Q u é  reglas deben d ir i
g ir  la conducta  del c r is t ia n o ?  Por escrito y  de palabra os he 
respondido y a  otras veces  : la primera regla  de todas ha de ser 
re c u r r ir  á D io s  c lam ando por el remedio de los m a le s ,  y  p i 
diéndole  para el G obie rn o  y  para nosotros la lu z  de su grac ia  
á fin de ace rta r  todos en la conducta  que debe  seguirse.  S e
gu n da  , tener un sincero deseo de hallar la v e r d a d ;  y  descon
fiando del propio juic io  ó dictam en  consultar con varones doc
tos y  juic iosos q u e  esteu l ibres  de todo fanatismo , el cual se 
cubre' á ’ veces con la capa de un falso celo  por los intereses 
civiles ó de la Ig les ia .  L o s  hombres virtuosos y  sabios en la 
c iencia de la re ligión  os dirán si la  le y  qu e  se os in t im a ,  ó c u 
y a  observancia se os p r o h íb e ,  es d e  las variables ,  ó de las que 
p erm iten  á lo menos temporalmente la  suspensión de sus e fe c 
t o s : si es de las q u e  pueden dispensarse con causa g r a v e ,  en 
c u y o  caso se ha de reputar por gravísim a el 110 exponeros a 
tu rb a r  la paz ó p ú b lica  tr a n q u i l id a d ,  ó el hacer  un daño de 
consideración á sí propio ó al p ró g im o ;  si lo qu e  manda cua l
quiera  de las dos potestades,  c i v i l  ó e c le s iá s t ica ,  es contra un 
mandamiento de D i o s ,  c laro está qu e  prim ero debe obedecerse 
este: si es mandamiento solamente de la I g le s i a ,  también es 
evidente qu e  no ob l ig a  con g r a v e  daño propio ó a g e n o , como 
lo veis en la observancia  qu e  ex ig e  á todo cristiano aun de sus 
c inco mandamientos p r in c ip a le s ;  y  en general todas las leyes  
humanas se suponen sin v a lo r  cuando lo exige  la d iv ina  y  su 
prema de la c a r id a d .  P o r  eso el grao  Pontífice San G re gor io  
M a g n o  obedecía  las le y es  c i v i l e s ,  aun las que le parecían con
trarias á la I g l e s i a ;  y  escrib ía  al E m p e r a d o r  M a u r ic io :  T 0,

com o su jeto  a  vu estro  im p e r io , he hecho p a sa r  la  orden  d  
v a ria s p a r te s;  }>ero considerando que es c o n tra r .il á  D io s , 
os la hago p r c s m tr . A s i  c u m p lí con to d o s ; con  vos obede
c ie n d o , y  con  D io s  no ca lland o. N o  aprobó una ley qu e  m i
raba como indigna <lo un Em perador crist iano y contraria  á la 
protección que debía  á l i  Ig le s ia ,  sino que sencil lamente la 
hizo c ircu la r  como expedida por el E m p erad or .  L a  le y  de 
M au ric io  r?o era claramente contraria al derecho natural 111 
divino ; solo sí á la libertad v derechos de la Iglesia .

Pero desgraciadamente  estamos , hermanos míos , en un 
tiempo en que la fe v iva y animada do 1 1 caridad va desap a re 
ciendo en todo el m u n d o ,  y sustituyéndose una fe muerta, 
aparente ó polít ica  y  ceremoniosa A q u e l  celo  ardiente por la 
g lo ria  de Jesucristo y  defensa de su doctrina y  moral e va n g é 
lica qu e  hizo derramar la sangre a sus discípulos en los p r i 
meros felices siglos de la ig l e s i a ,  se ha m udado ahora en una 
fina indiferencia  en todo lo que atañe á la religión divina ó r e 
velad a  , y  desgraciadamente se mira por muchos la Ig lesia  de 
J e  sucrisío como una institución puramente  polít ica y  humana, 
Cuyo fin es todo feireno , esto es , el valerse de ella para gozar 
de los bienes y  honores del mundo. D e  a qu í  es que para c o n 
seguir estos se defienden 110 pocas veces y  predican al pueblo 
como m an datos de D ios la s tra d icion es de los hom bres  ; co
mo y a  Jesucristo echaba en cara á los h ip ó c r ita s ,  escribas y  
fariseos ó doctores de la le y  , á los cuales decía  que bajo p re 
texto de hacer largas oraciones devoraban los bienes de Jas 
v iudas y  pupilos , cuidándose m u y  poco de la observancia  de 
los mandamientos divinos. A parentando piedad engañaban á 
las sencil las turbas con nuevas exterioridades de falsa d e v o 
c i ó n ,  y  con necios escrúpulos con qu e  cubrían  sus ocultos 
vicios.

V a  nos párrocos celosos desconfiados de su saber y  tome* 
rosos de que su celo  a lguna v e z  no sea según  la c ie n c ia  de 
Cristo crucif icado , me h¿in escrito pidiéndome que les d ir ig ie 
se nuevamente a lgunas palabras de instrucción y  consuelo por 
poco que lo permita la taita de mi salud ; pues lo qu e  les di
ga el sacerdote que en expresión de San Cipriano es el que  en 
nombre de Cristo apacienta  toda esa mística g r e y  , lo mirarán 
como una regla  segura  para d ir ig ir  sus conciencias y  las de 
los fieles en las árduas y  delicadas cuestiones eclesiásticas, 
que con tanto calor como ligereza  se ven tratadas en algunos 
periódicos.  E l  norte que me ha guiado para no caer en ningún 
escollo , ni ser causa de que otros se descarrien , ha sido siem
pre imitar la conducta  de los Santos Padres  y  sabios obispos, 
que en diíerenfes épocas han dir igido la iglesia  de D ios , y  
especialmente en tiempo de revoluciones asi pol ít icas como re
ligiosas.

Pero en especial me he propuesto por guia  en los d is tu r
bios que comenzaron en E s p añ a  á principios de este siglo  , la 
conducta  qu e  observó el gran  Pontífice San G re g o r io  M a g n o ,  
celoso defensor de la Ig le s ia  en su tiempo ; la misma q u e  tam
bién s ig u ie ro n ,  antes, y  después del S a n to ,  aquellos célebres 
obispos que tanta g lo r ia  la  acarrearon por su sólida v ir tu d  y  
eminente sabiduría  , singularmente en los célebres concilios 
T oledano s & c .  M ucho s prelados , aun en estos últimos reina
dos de F e l ip e  Y  , Car los  I I I  , Carlos I Y  y  Fernando Y H ,  
han d ir ig id o  á dichos Soberanos respetuosas representaciones 
contra varias le y e s  ó provid en cias  que creían contrarias á la 
Ig lesia  ; tales como la  ext inción  de los jesuítas, la baja  del 5 
al 3  por 100  de los censos,  la de apoderarse para mantener 
los ejércitos y  demas u rgen cias  del Erario  de gran p arte  de 
la plata  que tenían las iglesias para  el servicio del c u lto  d i v i 
no , hasta de mu,chos cálices y  demas vasos sagrados q u e  ser
v ían inmediatamente para el sacrificio.  Impresas están estas 
representaciones, y  notorio es q u e  la soberana potestad te m 
p oral no las ju z g ó  atendibles ; sin que por eso dejasen de 
obedecerse sus le y es  en las d ió ces is ;  como ni tampoco ha  d e 
jado de p a g a r  el c lero varias contribuciones de que 110 se le  ha 
e xim ido en estos últimos tiempos , sin disminuir por eso su 
obediencia  á las leyes  y  providenciéis de dichos M onarcas. N a 
da diré de lo qu e  ahora experim entamos y  vemos con nues
tros propios ojos.

E s  casi  insignificante el p equ eñ o  número de eclesiásticos 
que se han rebelado coutra las actuales instituciones en c o m 
paración de las otras clases del E s ta d o ,  á quienes no se ha per
judicado de m ucho tanto como ai clerp. ^Estoy m u y  lejos de 
ensalzar mi conducta  sobre la que han seguido otros prelados 
en las diferentes posiciones en q u e  se han hallado ; la mia ha 
sido siempre la de representar con respeto, c lar idad  y  energía  
al G obiern o  , y  h a bla r  a lguna  vez  de v iv a  voz á S. M .  la a u 
gusta  R e in a  G o b e r n a d o r a , y  ahora á S. A .  el R e ge n te  d e l  
reino , contra varias leyes  y  p rovidencias qu e  se han dado en 
estos años. P e ro  sin permitir  ni contribuir  jamás á qu-e sean 
desobedecidas por mis fieles diocesanos , puesto q u e  han p o 
dido someterse á ellas sin faltar á la fe católica.

H e  logrado mas de una vez  , como sucedió  á San G regorio  
M a g n o ,  a lgún temperamento en ciertas órdenes ó e jecución  de 
leyes , como en la qu e  manda la necesidad del atestado de a d 
hesión al G obie rn o  para ejercer los sacerdotes su ministerio sa
grado , en la que mandó q u e  las iglesias entregaran toda la 
p la ta ,  oro y  alhajas preciosas , en la que prohíbe  por ahora la 
ordenación sagrada de ministros de la Iglesia  y  en otros d e c re 
tos particulares.  Im posibilitado de  pronunciar enérgicos discu r
sos en el santuario de las l e y e s ,  he suplido a lgo  esta falta , h i 
ja de mi ancianidad y  débil  salud , con las comisiones , consul
tas , conversaciones y  conferencias con mis dignos compañeros 
y amigos en el Senado y  fuera  de é l ,  no sin lograr algún con
suelo , evitando algunos males , ó á lo menos disminuyéndolos. 
Esta misma con du cía  , arreg la da  á los principios del E v a n g e 
lio puestos y a  en práctica  desde el principio de la Iglesia  , y  
:on la cual la defendían con tanta e locuencia  y  convicción  sus 
antiguos apologistas ,  es la que hau observado generalmente  to
rios los prelados de nuestra Ig le s ia  de España  , con la sola d i 
ferencia de que algunos para conservar la tranquil idad han p ro 
curado .dar mas public idad  á sus representaciones,  según lo han 
creído op o rtun o,  atendidas las circunstancias de sus diócesis ,  
mas ó menos agitadas por las disensiones políticas.

N o  es n u e v o ,  cuando ocu rreu  e stas ,  dar a los que dir igen  
5 tienen á su cargo la autoridad , y a  eclesiástica , y a  c i v i l ,  in 
formes dictados por e l  espír itu  de partido ó por un celó p oco 
ilustrado. E n  el concibo aexto de T o l e d o ,  año 6 3 8  , c o m p u e s -  
!o 110 solo de los obispos de todas las provincias de E s p a ñ a ,  
fino tam bién de  la G a l ia  N a r b o n e n s e , como se advierte  al p rin
cipio de l  c o n c i l io ,  en nom bre de este escribió.su p rin c ip al  lu m r  ;

brera el esclarecido San B raulio  al Papa Honorio l  aq > día im 
portante carta en qu e  se quejaba de algunas expresión *s fuer
tes ó demasiado acres que les había escrito eí Poii 'iñc  \ Su San
tidad reprendía á nuestros obispos de qu * eran remisos en la d e 
fensa de la fe hasta aplicarles aquellas palabras : C anes m u ti  
non valentes la tea re. L a  elocuente  y sólida respuesta de San 
B rau lio  excitó  la admiración y a p rob jeio n  de Roma. A l a b a  en 
ella al Pontífice por el celo con que atendía al bien de to la la 
Ig lesia :  v indica  el honor de los obispos de estos remos: recela  
que algunos falsarios abusan lo de la mansedumbre pontificia le 
refirieron cosas qu e  le iuduj-con á escribirle  anaudia epístola,: 
y  finalmente para inclinar al Pou 'i f ice  al aborrecim iento de se
mejantes falsed ad es,  y  apartar su ánimo del asenso, propónele  
el ejemplo de los obispos de E s p a ñ a ,  que sin embargo de haber 
oido que el oráculo romano había permitido por especial d e 
creto que los judíos bautizados volv iesen á su antigua supers
t ic ión, vivían ellos m u v  distantes de dar crédito á esta n o t i 
cia , y c o n c lu y e  al pie de la carta : D em os creído deber re
p resen ta ros com o c a b e za  de n u estro  m i ni s! e r io , que. peséis  
m ad u ra m en te  si todo p ecador debe ser trilla d o  coa tanta,, s e 
v erid a d  com o ha ju z g a d o  vuestra B ea tit <d en o r d e n  á  estos  
p reva rica d ores. Lo cierto  es que en n in g ú n  tiem po ni lu g a r  
lo han  p ra ctica d o  nuestros p a d r e s , n i lo halla/nos en los l i 
bros d e l N u evo T estam ento.

P o r lo mismo no he omití  lo ta m p o co ,  A .  H. M . , el d ir i 
g irm e  con el mayor respeto y  sinceridad al vicu:i--> supremo de 
J e s u c r is to ,  maestro y  doctor universal de la Iglesia , com  ■■ á  
la  ca b e za  del m inisterio  sa gra do  ; y  no solamente le he he
cho una ver ídica  y  diíusa exposición del estado de mi diócesi';, 
sino también le he representado lo que según mi humilde c .ic- 
tamen y  experiencia  en las cosas de mis diocesanos me na recia 
conveniente que dispusiese en las particulares eircunsfair-i *s cu 
que se halla ahora la Iglesia de E s p a ñ a ,  y pedíle que cou.'ur- 
me al espír itu de los sagrados cánones autorizase á los o b i s p o ,  
como delegados su y o s ,  para dispensar en los impedim'Milos m a 
trimoniales de tercero y  cuarto g r a d o ,  celando la observuuci.i  
de lo mandado por el santo C  uicilio d-1 T re n to  en los de se
gundo , y  para ejercer algunos oí ros actos reservados ahora ú 
S. S. en Lt a c tu i l  disciplina , según se fia dignado hacerlo en 
F ra n c ia  y  otros reinos cató lic o s ,  v fambnm que confirmase con 
su bendic ión apostólica lo que los obispos nos vemos con stre
ñidos á ejecutar obligados por la ley suprema de la c a r i n a d , 
ante la cual callan todas las demás ieyes.

C o n c l u y o ,  A .  H. M . , cou la consoladora idea de que la 
terrible  tormenta que sufrimos hace nueve años va pronto á 
c o n clu ir ,  según muchos varones de saber, talento y expon*.-11- 
cia  en las cosas políticas. Com o es s ingular el carácter del pue
blo e s p a ñ o l ,  asi lo es también el éxito  ó desenlace pol ít ico de 
sus re v o lu c io n e s ,  c u y a  anomalía b u r la  siempre los cálculos de 
los inas profundos políticos extrangeros ; y  como decía un e m 
bajador en M a d r id  en 1 8 2 4  á sus com pañeros dip lomáticos: 
E n  v a n o  se can san  ustedes en c a lc u la r . Todo esto ac.1b.1rd  
español: tout cecy  fin irá  en esp a gnol. Del mismo modo pen
saba el c é lebre  duque y  general W e l l in g fo n  cuando decía qno. 
en  E sp a ñ a  tres y  tres no son sed . ¿Q u m n  será tan c iego qu e  
no vea  qu e  la  masa general de los españoles ó su inmensa m¿i- 
y o r ía  no qu iere  mas revoluciones ni ejércitos de afuera , v s r do  
anhela el q u e  se solide la paz interior entre nosotros , p ira que 
con ella br i l le  la re l ig ió n ,  se aumenten los conocimientos lidies, 
florezcan la agr icu ltu ra  y  las a r te s ,  se extienda la ii ilustr iu 
p or todas las provincias del re in o ,  y  desaparezcan de él los 
atroces crímenes qu e  cometen algunos lujos espúreos y  m a lv a 
dos (refugiados en las dos vecinas y  cultas nacion es) ,  los c u a 
les furtivamente hacen sus horrorosas excursiones por nuestros 
pueblos fronterizos , supe raudo en atrocidades a cuantas b á rb a 
ras naciones ha habido en los siglos anteriores;  monstruos que 
no debiera  acoger pueblo  ninguno c iv i l i z a d o ,  aunque fuese r i 
va l  ó enemigo nuestro?

E s  evidente y notorio en el mundo el benéfico influjo qu e  
siempre ha gozado el c lero en nuestra religiosa y  em in en tem en - 
te c a tó lic a  n a c ió n ,  no solo pura conservar pura la  f e  de J e s u 
cristo  , sino aun para mantener ó recobrar victoriosamente la 
in d ep en d en cia  n a cion a l contra los mas poderosos conquistado
res antiguos y  modernos. E l  gran peligro de perderla eu que 
nos hemos visto viene del fanatismo de algunos partidos ó del 
furor encarnizado de los odios entre los que opinan de d iferen
te m a n era ,  aun dirigiéndose ca^i lodos al mismo patriótico fin 
de la felicidad de España. P r e d ic a d  pues de continuo , mis 
amados cooperadores,  ahora mas que n u n c a ,  y  siempre c oa  
d u lzu ra ,  la paz , el amor recíoroco , el perdón de las injurias y  
a g r a v io s ,  la to lerancia  cristiana de mmxis opiniones , y la ob e
diencia  evangélica  á las potestades constituidas.  Conservemos 
la perfecta  u n id a d  de p en sa r  en los puntos (pie son de fe cató - '  
lica : In  fide im ita s , in dub iis ¡¿certas  , in  óm nibus c h a r p a s . 
Esta  unidad en la c r e e n c ia ,  qu e  felizmente  distingue á nuestra 
nación de todas las demas , lia dado siempre mucha fuerza  ,í 
los españoles.... Es  verdad que la escasez y  miseria en que nos 
hallamos nos privan  también de derram ar con oportunidad 
muchos socorros temporales entre nuestros menesterosos f e l i 
greses como antes hacíamos.

E s to y  al fin de mi v i d a ,  amados hijos : Dios me ha con ce 
dido el poder apuntar en varios intervalos los sentimientos de 
a lecto que acabo de expresaros ; é imitando al ilustre obispo 
de T o u r s  en el s iglo  Y ,  San P e r p e t u o ,  digo desde a h o r i  al 
que D ios  disponga qu e  sea mi sucesor : " A  v o s ,  que  g o b e r 
nareis después de mi esa ig l e s i a ,  os recomiendo á su clero y  
á todos sus f ieles,  espeeialnv 11 te á los liebres ó desvalidos: 
hallen todos en vos un p a d r e ,  y  vos en ellos unos buenos hi
jos.”  A h o ra  debo confesaros que al salir de esa mi am ida d ió
cesi dándoos la bendición a p o s t ó l ic a , y  también varios con se
jos é instrucciones á los nuevos y dignos párrocos después de 
conferir les por mí mismo solemnemente  la institución canónica, 
no tuve  bastante serenidad de ánimo para deciros a lgunas de 
aquellas tiernas palabras con qu e  San P a b lo  se despidió para 
siempre de sus carísimos fieles de la ig le s ia  de E l  eso: " Y a  sa
béis de qué manera me he portado todo el tiempo que he es
tado con vosotros desde el p r im er  día  q u e  entré en A s i a ,  s i r 
v iendo al Señor con toda hum ildad y  entre lá g i i m a s ,  en m e 
dio de las adversidades  como nada de cuanto os era p r o v e 
choso he omitido de anunciároslo y  ensenároslo en publico y
p or las Casas  A h o r a  b i e n ,  yo sé que ninguno de vosotros,
por c u y a s  tierras he discurrido predicando eí reino de D io s ,  
me v o íverá  á ver. P o r  tanto os protesto en este d í a ,  que y o  no



tengo la culpa  de la perdición de n inguno, pues que no lie de
jado de intimaros todos los designios de Dios & c .  & c . ”  O  cuan
do decía  á los de Tesalónica  : " D i o s  nos escogió para a p ec en -  
taros en la buena doctrina : nuestro ministerio no ha sido para 
a gra d a r  a los hombres , sino para agradar á D ios ; portado nos 
liemos con cada uno de vosotros (como un padre con sus h i 
jos) , exhortándoos,  consolándoos y  conjurándoos para que pro
cedáis  de una manera digna de D ios , que os llama á su reino 
y  á su gloria .”  Palabras que recuerdo vivam ente  a h o ra ,  teme
roso d e q u e  110 pueda v o lv e r  á v e r o s ;  las que jamas o lvidaré,  
no solo mientras v iv a  en este mundo de lágrim as , sino c u a n -
J  __v • . .
do nuestro buen Dios y  Padre  misericordioso se digne a d m i
tirm e en su celestial m o ra d a ,  en a quella  felicís im a región  de 
p a z  r  caridad ete rn a , que como á si mismo os desea este vues
tro amante padre en J e s u c r is to ,  que  os abraza á todos en su 
esp íi i iu  , y  os envia  su santa bendición.

M a d r id  6  de A gosto de 1 8 4 2 .  —  F é l i x ,  obispo de A s t o r -  
g a . = P o r  mandado de S. S. I . ,  M ig u el  M a r t í ,  p re sb íte ro ,  v i 
cesecretario.

L a  F e r ia  que por R e a l  orden de 2 3  de Ju n io  último se 
ha  concedido á la v il la  de O r c h e ,  partido de G u a d a la ja ra ,  pro
v in c ia  del mismo n o m b re ,  se ce lebrará  desde el dia 10  al 1 4  
de esle próxim o mes de O c t u b r e :  la población  se halla  á 
dos leguas de distancia de la capital:  consta de unos 5 o o  v e 
cinos , esta abastecida de los artículos de prim era  necesidad y  
cousuino de la mejor clase qu e  el pais p r o d u c e ;  es abundante  
de aguas y  oí rece el local suficiente para acomodarse las gentes 
y  ganados.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES

Ncdicia de los pueblos y administraciones donde han cabido 
los 1 8 premios mayores de los 1 000 que comprende el 
sorteo de este dia.

N Ü7JER0S. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 0 . 8 7 4 . . . .  10 0 0 0  ps. f s . . S ev i l la .
2 4 ,0 2 5 .- .  . .......... 4.000................  A lg e c ira s .
2 4 , 7 0 2 .......  2 0 0 0 ................. M a d r id .

7 ,685 . . . . .............5o o ................  Z a m o ra .
2 7 , 0 9 4 .  . . ............. 5o o ...............  G ran ada.
1 4 . 0 2 . 5 . . . . ............5o o ................ S evil la .
14564^* • • •............ 5o o ................ San D e m a n d o .
1 2 , 7 1  I .  . . ............. 5o o ...............  Z a r a g o z a .

4 8 9 .  • .  .............5o o ...............  C a r ta ge n a .
2 5 . 4 7 2 . . . . ............ 5o o ...............  A lg e c ir a s .
1 2 . 6 9 6 . . . . ............4 0 0 ...............  C ád iz .
2 6 , 6 8 2 .  . . . ............4 0 0 ...............  C á d iz .
1 6 , 0 4  r. . .  ............. 4 0 0 ...............  A n tequ era*
2 4 , 1 9 6 .  . . . ............ 4 0 0 ...............  M a d rid .
9 , 4 0 4 .  • . . 4 0 0 ...............  M a d r id .
6,43  r „ . . .  4 .0 0 ................  M o g u e r .

I i ,3 64 * . . . 4 0 0 ...............  C o r u ñ a .
2 7 , 1 7 7 ........ 4 0 0 .................  H a ro .

L a  d ire c c io n  ge n era l  ha  dispuesto q u e  el sorteo que ha  
de  v er if icarse  el día  I I de O c tu b r e  próxim o sea de grandes 
premios bajo el fondo de I 12.9 pesos f u e r t e s ,  v a lo r  de 1 4 9  b i 
lletes á ocho duros cada u n o ,  de c u y o  capita l  se distribuirán 
en 5o o  prem ios 8 4 9  pesos f u e r te s ,  en la  form a s ig u ie n te :

P rem ios .  Pesos*

I .  . . . . . .  . d e ............................................. 2 4 0 0 0
* ..................... 8e ...............................................10 0 0 0
1 ....................  d e ............................................ 4 0 0 0
i . . . . . . .  . d e ........................................... 2 0 0 0
4 ................... d e . . ............. 1 0 0 0 ...............  4 0 0 0
 6...................  d e . .  5o o . . . . . . .  3 o o o
 7...................  de. .................4 0 0 ............... 2 8 0 0

1 9 ................... de. . 2 0 0 ...........   38 o o
8 8 .................. de. . 10 0 .  . . . . . .  58o o

* 5o .................... d e . . ..................8 0 .................. 1 2 0 0 0
2 52 ...................  d e . .  5o ...............  1 2 6 0 0

800 8 4 0 0 0

L o s  149  billetes estarán d iv id id os  en cuartos á 4 0  reales 
cada uno de ellos , los que se despacharan en las administra— 
v.ones de Loterías nacionales.

A l  día siguiente de realizarse el sorteo se darán al p ú b l ic o  
las listas im presas de los números q u e  h a y a n  conseguido p re — 
mió ; y  por ellas, y  no por n ingún otro docum ento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde h u b ie 
sen sido expendidos los billetes con la  p u n tu a l id a d  q u e  tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 29 de Setiembre á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2 5 trece dieziseisavos 

y  26  con 11 cupones al contado: ¿ 6 | ,  26, i  y 26 siete diezi- 
seisavos á y. f. ó v o l.: 27 , 264 y  274 á id. á prima de
| ,  siete dieziseisavos , i  con 1 1 cupones : 21 f  y  2I-J- á v. 
i. vol.': 22 á 5o d. f. vol. á prima i  con 5 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran li bro á 4  p o r  100 , OO.

Idem de la deuda flotante del tesoro, 41 k 5o d. f. vol. sin 
dividendos.

Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por 100, 2 I ¿  á 60 d. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin Ínteres , o O.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

c a m b i o s .

Lóndres , á 90 (Has, S y f . Granada , I# d,
P aris, i 6-5  pap. M álaga, I din. id.

Santander, par din. id. 
A lic a n te , 4 d. Santiago, 1 din. id.
Barcelona á ps. fs ., par din. ¡d. Sevilla, i |  din. id.
B ilb ao, b. V a le n c ia , 4 pap* Í8.
Cádiz , i4  din. d. Z a ra g o za , |  id.
Coruña, I din. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Licenciado D . Mateo Bazan , juez de primera instancia de 
esta ciudad de Toledo y  su partido & c .

Hago saber: Que en mi juzgado y  escribanía del que re
frenda ge ha intentado juicio de propiedad á los bienes que 
constituyen la dotación del patronato y  capellanías fundadas 
por el regidor y  vecino que fue de esta ciudad D. Diego de la 
Palma Hurtado y  su consorte Doña María de la Palma en el 
monasterio de religiosas de la Concepción Agustina , tituladas 
Gaitanas, sito en esta dicha ciudad , colación de la parroquia 
de San Vicente Mártir de ella , en virtud de testamentos que 
en esta expresada ciudad otorgaron en 12 y  21 de A b ril 
de 16'31 ; y  en su consecuencia , en providencia dictada en el I 
dia de hoy , he acordado se fijen edictos por el término de 3o 
dias que por primero, segundo y  tercero se señala, á cuyo fin 
cito y  emplazo á los parientes del fundador y demas que se 
crean con derecho á dicho patronato, para que en el referido 
término de 3o dias , contados desde la fecha en qu* se publi
que en este periódico, compadezcan en este juzgado y etc riba- 
nía del actuario á deducirle en forma; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en dicho término les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado en Toledo á 2 6 de Setiembre de 18 4 a*=“ Liceticiado 
Mateo Bazan.^=Por su mandado, Epifanio Pía y  Puig.

 El que se considere con derecho i  la capellanía fundada
en la villa de Alm udevar, provincia de Huesca, en el reino 
de A ragón , por D . Juan A lm uzara, bajo la invocación de 
nuestra Señora de la Corona, lo liará el presentarse por sí ó 
por persona autorizada en el término preciso de 80 dias con
tados desde e&ía publicación en la Gaceta de Madrid pues 
pasado sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lago^

S U B A S T A S .

Gobierno político de la provincia de Salamanca,«Debiendo 
procederse á la subasta de la reJiccion del Boletín oficial de 
esta provincia que ha de publicarse en todo el año de 1843, 
en conformidad á lo que previene la Real órden da 4 de A bril 
de 18 4 0 , se hallan ya fijadas las bases y  condiciones bajo las 
cuales ha de celebrarse, estando las mismas de manifiesto en la 
secretaría de este gobierno político, á fin de que los que quieran 
interesarse en ella puedan instruirse con la anticipación nece
saria , siendo una de ellas la de dar tres números á la semana. 
En consecuencia podrán los que gusten dirigir sus proposicio
nes á este gobierno político en todo el mes de Octubre p ró ji
mo venidero en pliego cerrado , con cubierta y  nota separada 
que indique el contenido para proceder á su apertura el día 4  
de Noviembre siguiente, en los términos que expresa dicha 
Real órdea, el ccal queda señalado para su remate á hora de 
las doce. Salamanca 27 de Setiembre de i842.:=NaYas.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán gene
ral de este primer distrito, se ha señalado nuevamente para el 
remate en publica subasta de una casa en esta corte y  su calle 
del Duque de la Victoria , con accesorias á la del Caballero 
de G racia, números 87 en la primera calle y  5a en la segun
da, manzana 289 , que tiene de sitio 4*872 pies superficiales, 
tasada en la cantidad de 334,760 rs. á rebajar cargas , el 
dia 3 del próximo mes de Octubre á las doce en el juzgado de 
dicha capitanía general, Postigo da San M artin, núm. y ,  pi
so bajo.

V A C A N T E S .

Se halla vacante el magisterio de primera educación de la 
villa de Casarrubios del Blonte, de 35o vecinos, provincia de 
T o led o , del que dista siete leguas, y  otras siete de Madrid: 
su dotación es de 8 rs. diarios, pagados de los fondos de pro
pios, y  ademas la retribución mensual de los alumnos de 4> 3, 
y  2 rs., excepto 12 que por su clase de pobreza no la deven
gan: su provisión se verificará al mes de su anuncio en la G a
ceta , Diario de Avisos de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia ; y  los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus memo
riales al presidente dei ayuntamiento de dicho pueblo, francos 
de porte.

B I B L I O G R A F Í A .

Cartilla agraria , ó sea la práctica de la agricultura y  de la 
ganadería, por el coronel D. José Espinosa. Esta obrita es una 
recopilación ó compendio de lo mas selecto que se halla espar
cido en las de Quinto, A rias , R o cier, Herrera y  otras varias 
antiguas y  modernas. Su corto volúmen , su estilo fácil y  la 
multitud de noticia* interesantes que trae sobre todos los ramos 
de la agricultura, especialmente sobre los mas interesantes en 
España, como los olivos, viñas, prados artificiales, cruzado 
de razas para  ̂ mejorar los ganados , señaladamente el caba
llar & c . , justifican los elogios que han hecho de ella varios 
cuerpos y  personas prácticas en la materia y  hacen desear que 
ande en manos de todos, asi propietarios acaudalados como 
simples labradores, á fin de sacar todas las ventajas y  riquezas 
del privilegiado suelo español. Un tomo én 4? de 420 páginas 
con una estampa fina. Se vende en la librería de Rodríguez, 
calle de Carretas.

 -.La España militar, revista dedicada al ejército y  Milicia
nacional.

Se ha publicado la entrega i 3 , que contiene los siguientes 
artículos:

Sobre la suspensión de los 24 oficiales del regimiento de 
Guadalajara.

Sobre la polémica del Castellano con los oficiales de la guar
nición de Barcelona.

Caballería , clínica y  herraje.
Escenas de la última guerra : Lecaroz.
Rolguancourt, capítulo primero.
Expedición de Gómez, con un mapa itinerario.
Crónica.
Acompaña ademas á esta entrega una lámina representando 

un capitán general con uniforme de gala , de mayor mérito y  
ejecución que la que se repartió en la entrega 3?

Un profesor de francés, natural de Paris, que reside hace 
mas de diez años en España, enseña á leer, escribir y  hablar 
con pureza dicho idioma por un método teórico-práctico que 
facilita el estudio y  la adquisición de una buena pronuncia
ción. Da lecciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán 
razón en la librería de Doña A . Poupart y  compañía, calle 
del A ren al, frente á la plaza de Celenque. 1

TEATROS
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche.
1? Variacione* sobre la romanza de Tebaldo é Isolina á 

oomoleU orquesta.
2! Se pondrá en escena la comedia nueva original en cinco 

actos y  en verso, debida á la pluma de uno de nuestros pri
meros literatos, titulada

U N  A M IG O  E N  C A N D E L E R O .

Desde la  comedia festiva, cuyo objeto es solo promover la 
risa, hasta la tragedia pura, que se dirige á conmover fuerte
mente el ánimo , existe una escala dilatadísima , en la cual pue
da el poeta dramático elegir términos medios , presentando en 
la escena euadros que alternativamente entretengan con situa
ciones cómica* é interesen con la pintura de los alectos tier
nos. En vano el rigorismo literario ha querido no reconocer co
mo legítimos sino aquellos dos tipos extremos y  exclusivos : en 
todo tiempo se ha visto que si la comedia ha de ser una pintu— 
xa fiel de la sociedad , tiene que Recibir mas ensanche, y  ofre
cer esa mezcla de sério j  jocoso que se encuentra en todas las 
accione* humana* cuando concurren á ellas muchos y  distintos 
personajes^ J  no se limitan á un tiempo excesivamente corto. 
Asi se puede recorrer «íayor variedad de argumentos, dar mas 
aoimaoion á la intriga y  mas Ínteres al asunto , penetrando en 
toda* las clase* de la sociedad y  pintando todas las situaciones 
de la v id a , entre las cuales hay muchas, que s«n ser ni ridicu
la* ni lastimosas, son sin embargo dramáticas. Semejante mo
do presentar la comedia ha producido ya obras de gran mé
rito, entre las cuales descuellan eé A rte de Conspirar, el Vaso 
d* Agua, la Cadena 9 y otras que se consideran como los mas 
bellos florones de la corona literaria del fecundo Scrihe. A  es
te género pues pertenece la comedia que ahora se anuncia , sin 
que por esto abrigue ninguna pretensión de competir con tan 
brillantes modelos. Unicamente ha parecido que en época co
mo esta, en que el ingenio dramático español ha empezado á 
dar nueras señales de v id a , después de algunos ensayos fe
lices en otros géneros , convenia arriesgar uno en este , cuyas 
muestras extrangeras ha recibido el publico con tanta acepta
c ió n , sobre todo s* se procuraba acomodarlo á nuestra índole, 
y añadirle el halago de la versificación y  variedad de metros.

E l autor confia en que esle ilustrado público recibirá con 
indulgencia este ensayo en un género no acometido todavía por 
nuestros ingenios , mirándolo como un nuevo estuerzo de los 
que dedican sus tareas á reanimar nuestra literatura dramática; 
y  la empresa por su parte espera tambi -n que se verá en esto 
una nueva prueba de su esmero en complacer á los espectado
res , daudo variedad á las funciones , y  aprovechando las oca
siones de presentar obras originales , ya que por el gran núme
ro de las que tiene que poner en escena no puedan ser todas 
de esta clase.

3 ! L a jota valenciana, bailada por todas las parejas de la 
compañía , música del profesor de la orquesta D. Manuel Mar
tínez.

En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogi
das , entre las que tendrán lugar el aria de bajo y  el rondó de 
tiple de la ópera Lucía di Lam erm oar, arregladas nuevamen
te para instrumental , y  ademas varios walses nuevos y  polaca, 
compuestos expresamente para este dia por D. Manuel M artí
nez, profesor de la orquesta de este teatro.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
Primera representación del drama nuevo de costumbres 

populares, imitado dei francés, en dos jornadas , titulado

LO DE ARRIBA ABAJO O L A  BOLSA Y  EL RASTRO.

En cada una de ellas se cantará una pieza análoga á las 
circunstancias del drama. L a de la primera jornada será des
empeñada por las Sras. Lombía y  Perez , y  la de la segunda 
por la Sra. Lombía y  el Sr. Salas.

Concluido el drama se bailará el paso úngaro.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Se volverá á poner en escena la aplaudida ópera de grande 

espectáculo , nueva , en tres aotos, música del célebre maes
tro Donizzeti, titulada

A D E L I A ,

exornada con lodo el grande aparato que requiere su argumen
to , y  en el que la empresa nada ha omitido para corresponder 
al público que tanto la distingue.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M , C h a r n i .


